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de" estado vil divorciado, cop-domicilio en yla-ciudad de Manta y de 

MN SS PS Sar qe 

tránsito. por - esta” ciudag, de PortoViejo; todos hábiles y capaces. para 
NX £ de . 

contratar, a qui cn9sde cónoces d y fe:iBien instruidos con el objeto 
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os de ésta escritura de Constitución de Compañía, sin 
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mediar al ni ele n agan me' presentan una minuta para que 
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P ps pd SÍ 19 Po ONO   simultánea la sociedad anónima denominada COINSUMED S.A., cuyo 

contrato social y estatutos se encuentran contenidos en cláusulas 

posteriores, las siguientes personas MARIA FERNANDA ALVAREZ 

    FRANCO, por sus propios derechos, de, Nacj snalidad” écu 
    

de edad, de estado civil divorciadas Coh. domicilo.en la ciudad “de. Manta 

  

e Z 
consecuentemente e cora ario; “qué rige por: las + ies 

N DN da r Po 17 ib, 

del" “Ecuador el Contrato, socíal y su estatuto. ARTÍCULO , pOS.- 
SN sis . z “a Da 
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DOMICILIO: El domicilosó *Prifcipal de la:commpaña está en la ciudad de 

e PT 

Manta, cantón Manta! provincia dé; "Manabí, pero podrá teñiek 
ALL, / Í Y 

propiedades;”.e 
A ES 

sucurgales és en cualquiet otro. lugar del, País o del exterior. ARTICULO 

lecimientos: comerciales, industriales, agencias y 
.os 

    

  

TRES.- PLAZO: ¡La compañía tendrá, un plazo de duración de cincuenta 
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¿años contados a ¿par de la. Inscripción de esta escritura en Al 
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resolución de la Juntá* General de negó Seoul ndo el 
[OS e : 

procedimiento y requisitos establecidos en 15 e Gsfátuto 

ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La a coral rseadediéae á a las 
pol mi CE q 

comercialización y venta al por mayor y menor de insumos, 

instrumentos y equipos Clínico — Hospitalarios. 2.- La importación, 

exportación, distribución, comercialización y venta al por mayor y 

menor de insumos, instrumentos Y ungos *Farmacéuticos. 3.- La 
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si ais 5.- La importación, exportación 
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nio uGión, cbmerigizagión y venta al por mayor y menor de pajuelas 
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mayor y Y menor de* insumos, "instrumentos y equipos de laboratorio, 
YN Xx 

tanto, des sal juran comodas animal. 7.- La importación, 
x SN x E 

exportación, >otstrisución; comiérailización y y venta al por mayor y 

a 
menor de alimentos, yitaminas, suplementos, de uso veterinario de 

o SA ES 
cualquier rama ¿anio para . ¿animales domésticos como no IIS 

domesticado TITULO p sEGUNIDO.: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 
Y, : [ 

ARTICULO” áÑco; CARITAL; El capital. suscrito de la compañía es de 

TRES At DOLARES] DÁ LOS, ESTADOS, ¡ UNIDOS, DE NORTEAMERICA, 
y 

pintados en tres mil acciqnes “ordinarias Y! nominativas de un dólar de 
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del én ser red étádos con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
pe AA 
Po O Manabt” A 

Compañias JfEmados por el Presidente y el Gerente General de la 

sociedad. La compañía podrá emitir títulos que representen una o varias 

acciones. ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS: En 

caso de extravío o destrucción de un certificado provisional o de un 

título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente 

General de la compañía, el cual anulará- el. cituló O- certificado, : previa 
  

provisiona ? “itdlo ee : PA 

todos los derechos infierentes al título o certificado 

    

se confetirá uno nuevo al accionista. La 
y? 

Lee 
anulación oktingdira 

  

artulado| Si hechas, las oxpresadas publicaciones se presentárén 

ppositoras tell huevo título de la, acción '0- cel certificado, provisional, Jo 

  

S 
extenderá la' "compañía sólo. con orden judicial. “Todos los. ¡Bastos que se 

Xx 

'ocasiohare” con “motivo de lo dispuesto, en ¡este “artículo seráN “de: cúenta 

del accionista intejesadon ARTICULO” OCHÓ.-' INDIVISIBILIDAD' DE: LA 
a 

ACCION Todá acción es "ingpisíble La ópera no reconocerá, 'pára 
> a HS 

los efectos dal ejercicio, dé. Tos derechos de accionistas, sino a una” :sola 
o AD , f 

  

persona por “cada” icción. Cuando” haya varios propietarios de una 
    

. AA pr? f 

misma acción: estos cn un; "apoderado, en su falta, a un 
IDA 

        

deberá Íser hebho por | yn Juez a petición de cualquiera de ellos. Los 
| ! 

“edofosietacios| respohdetán solidariamente frente a la compañía, dé 
i 4 A, 

cuantas obligadiones * se deriven de: Ja “condición de accionistas: 
x TT CT 
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cuidado del Gerente General, la compañía llevará el bx 9, dé Snes 
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accionistas en la que se inscribirán los certificados protisonsleggalos 
Ao 

títulos de acciones y se anotarán las sucesivas transferencias de 

dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU a DOMINIO: La 

         

    

acciones sin ió 
LÓi | ! 

Í y de las 
    

| N NS So 

rigor al YaloN pagado de das “acciones. Cada acción liberada da 
Nx 

xo X 
No 

Ñ 

deretho + a un Votos Los dccionistas/Podrán hacerse representar en las 
a s 

7 
sesionelde * la Junta General por” "personas extrañas o por otro 

S Nx x a 

accionista, _mediante. cartó Sirigida al Gerente General, pero no podrán 
o OIT L Al 

ser representantos? Jlutarios de aquellos de los administradores ni los 
Í 

comisarios qe Ad ¡imparta - ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD 

  

LIMITADA DEL ACCIONISTA: ¡Cada accionista responde únicamente por 
   

  

rmoalds sus| acciones TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN DE LA 
É ; j 

Joñeama, DE DE su ADMINISTRACION, DE su REPRESENTACION LEGAL 
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   ECONÓMICO; <HADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y 
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"ASCALIZACION 

cui ES 25] órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son 
"oy Sen Anos 

obligatorias para todos los accionistas aun cuando no hubieren 

concurrido a ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de 

Compañías. B) El ejercicio económico de la compañía comprenderá el 

año calendario, es decir, del primero de enero al 31 de diciembre de 
o PS 

; 

“con Tas facultades” y débleres qué 
¿ 

  

  

| 
tráfico dí rñismla, ¡con excepción de hare enajenación o hipoteca de los 

  
MEE 

bienes imuletles de propiedad' “de la sociedad, Para cuyas operaciones 
¿7 ; | Po, 

se Ínécesitará resolución “de la Junta Geñeral de Accionistas, : » 
1 A ¿ LX A ES 

Febres esentada por lo menos -con el setenta y cinco por Ciento del | capital 

además de. las, transacciories de “cualquiér tipo social des Ja compañía, 

( 
qué, superén, la cantidad de diez. mil dólares dé lós' Estados' Unidos. de 

/ 
3 

Nortéamérica, los ciales también deberán ser autorifados por la: Junta 

General Ve. _Arcionistas “En sasó de renuncia - -del cargo, fallecimiento, 

AA : 
26 -en general cuando el Gerente General NÓ

 

enfermedad, ' “ausenel 
       

estuviere imposi de actúar, será/ subrogado por el Presidente; 
IR 

quien tendrá 165 rhisnpas facultades: Y y obligaciones que el Gerente 
    

   

  

Acdoñistas ¡proceda! a as Gereñite General o hasta que éste 
; A 

réasumal sus funejonks, según sea el "caso. - E La fiscalización de lá 
i Pira, , 

compañí ñía se ejercerá por Intermedio” de-un Comisario, quien tendrá 
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sociales, sin dependencia de la administración y sonttoned/ 

la compañía. TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL” DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

General de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía, salvo el caso de sesiones 

universales. En caso contrario serán nulas.- ARTICULO QUINCE-- JUNTA 

GENERAL ORDINARIA: La Junta General “Ordinaria. se, reunirá: por lo 

    
       

   

    

és 
finalización del ejercicio ecorlól 

dto 

Érales ségindo, “tercero y cuarto del 

respira De (pr cado, para tratar los asuntos puntualizados, 

cr la CoIWopatérialA »ARTICULO DIECISIETE:- CONVOCATORIA: El Gerente | 2 

A    
General, pS quéda facultado para convacar a Junta General de Accionistas, 
F ¡ A N o 

SUN pericios delas tomvdcatorias q que pliédan; hacer los Comisarios, en 
Nx xo SN 

As A, 
los cásos previ tos en la? Ley. En. todo caso. el Comisario será especial e 

No Mo A LD a 
indlvidudImente. convocado, A Junta. General, sea ordinaria, o 

Nx xo IS E 

extraordinaria, será copió por la prensa, en uno de los periódicos 
NIZA 

de mayor circulación ¿en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de e por lo- menos, al fijado para su reunión. La 

convocátoria/debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. 

todo retoluión sobre asuntos no especificados en la convocatoria será 

d.-! lagriculo bIEGIOCHO., QUORUM:> La Junta General no podrá 
| | 4 1 A 
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/ [ forsiderarse constituida, para deliberar en primera convocatoria sino 
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Objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere 

una mayor representación del capital pagado o cualquier otro requisito 

para la constitución de la Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, 

en primera o segunda convocatoria, la Junta General se constituirá con 

sujeción a la Ley.- ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No 

obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, Ta" Junta. General se 

  

entenderá convocada y quedará, válidamente- -constitiida: 7] “cualquier 
pa o 

tiempo y en cualquier lugar ¿déntro- det: territorio "nacional, para trátar 
_ r    

cualquier asunto, siempfe: due- esté. ptes nte todo el capital pagado dé 
    

    

¿fa 
tentes, «uienes deberán suscribir el acta bajo la 

/ 

acepten ' *por: unanimidad la celebración de la 

la compañía y lo: 

sanción, dé malidad; 
ÓS 

reunión Y los    ¡ A . 
laslintos a tratarse Y resolvérse. Sin embargo, cualquiera 

( 1 Y 
Ñ e E Ñ 

dé 105 asistentes puede opoherseta lar discusión” de, uno o más asuntos 

Sobre los cuales nose Considere suficientémeñte inforiñado.- ARTICULO 

¡VEINTE "PRESIDENTE. Y SECRETARIO: DE' TA: JUNTA: Las sesiones de la 
mo 

Yurta General Serán dirigidas por el Presidente “de la* compañía, a falta 

de éste por la 'bersóna gue, SNS los, accionistas concurrentes: a ala 

sesión. Será secretario eso ia General el- Gerente Genéral, y a su 

falta, actuará" como: 910 peona que* fuere designada por la" surta 

General de AecionisÉs; pudiendo recaer; “tal designación en alguno de 
AO / s 

los accionis presentes, en' un, funcionario de la compañía o en un    
extraf de la misma. Si actuare de ' ¡Secretario un accionista de la 

  

   

Í ónservará tados sus derechos inherentes a su calidad de 

“accionista. | ARTICULO VEINTIUNO.- “FORMALIDADES ANTES DE 

INSTALARSE. DECLARADA LA JUNTA: a persona que actuare_ “de 
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secretario de la sesión dela Junta General de Acc 
     

  

A ES 3 o 
%, Y 

lista de los asistentes a la misma antes de declararse Aelada, Jadúr le, 

cumpliendo con todo lo dispuesto en la Ley de Md 

constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, del alistamiento 

total que hiciere.- ARTÍCULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA JUNTA 

GENERAL: Corresponde a este órgano supremo de la compañía: 1) 

Nombrar, y remover al Presidente y al Gerente General de la 

d
s
 

a
n
 

pésdIjr sobre la A de'acciones. 7) Resolver sobre cualquí 

befora| 6d contiato Na social o estatutos y sobre la transformació $ 

rogó, disolución y ¡iaidación de ls:compañía nombrar liquidadores, 

li, eh procedimiento para laciguitacón fijar la retribución de los 

iquidadores Pronbiderabtas due la liquidación, ,8) Autorizar la 

enajegación hipoteca" de, Jostblenes inmuebles de la propiedad de la 

compañía. 2) > autorizar óólquier tipo de transacciones que superen la 

SIR 
cantidad de'D Digo Áblares de los. Estados Unidos de América al 

    

    

Gerente cenéral/ 0) E general, resolver todo aquello que es de su 

compeséiós/ae ' > opos con la; ¡Ley y lo establecido en este 

std, fespetialmenta, los lasuntos relativos a los negocios sociales, 
1 1 

4 mt ñl deciongs que Juzgare conveniente en defensa de los 
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TENSA 
UM las sesiones de la Junta General se conocerán y 

asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 

ic General será tomada en una sola votación. Salvo 

las excepciones previstas en la Ley de Compañías las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA Y 

     

EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten las. os deber 

2 , ms 

de compas? IS incorporarán al expediente los demás 
AS ¿ z A A 

docuíñentos que: hubieren, sido, ¡conocidós: por la Junta General en, la 

misma sesión. serna y y firmádas a más tardar dentro de los 
Ñ A 

“quince diasiposterigres a lareunión de. la, Júnta.- “nruto, QUINTO.- DEL 
X 

(PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO. . DEL PRESIDENTE: >El Présidente 
i 1 x A a 

' dirigirá das : sesiónes de Junta General además de cualqier” obligación 

  

constantes entro artículo des este “estatuto; “le, dorrespoñde: UNO. 

Subiogaal Gerente -Cenepal bn casos de “dusencias tefibotales 'G 

definitivas. debiendo patos uso” de la. firma social “Presidente 
1 : 

Subrogante del pa General”. Cuandó Subrogue al Gerente Genetal 
MZ : 

tendrá las mismas / fácultades y” “deberes señalados para aquel 

  

      

e at ñ éste puros! ¡DOS.- Velár por el fiel cumplimiento de la SN 

Ley? dej este estatuto y y de “las, disposiciones emanadas de la Junta 
¡ | A EA 4 

¿Genferal TRES. presentar el informe” anual de actividades y los 
LOA a 

  

: proyectos y sus gestiones que estimáre contehientes para los intereses 
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General los certificados provisionales y los títulos de acciones. NC 
os o Le 

Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con los demás 

obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la Junta General.- 

TITULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTISEIS.- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá la representación legal 

de la Compañía de manera individual y tendrá todas las atribuciones y 

deberes que le señalan ER yctura. .administrativa      

  

   
   

        

   

  

    la Ley. 

y deberes    
Esponde al 

¿E A] 1 Vol 
acciofista, fon. voz pero sin y vota. Si,fuere accionista, conservará + 

A / ES 
f f Y] 

sesiones dé a Junta General los derechos inherentes a tal calidad, igoñ 
t $ 

| | A MON d 
la IpieipeS expresadas en late y.en este estatuto. TRES.- Mand $ 

MORON NS 
lo dineros de la Compañía, NA eféctuar toda clase de operaciones 

MO 
felina cón ePobjeto. social, libremente hasta un monto de Diez 

N MN 

mil dae, depot | Unid Se «Norteamérica, para montos 
Ñ N N, xa gi 

superioras, ¿se necesitará, roban de la Junta General de 

| Accionistas, CUARTO: ¿ida bajo su responsabilidad los libros de 
a SR É 

contabilidad. de actos Y prpedientes, de Juntas Generales y el Libro de 
777 

Acciones LAN ÉINCO.- Celebrar a nombre de la compañía toda 
TIA 1 1 

clase sé POS | y ontratos, sean civiles o mercantiles, de trabajo o de 

cualgújer/naturaleza; altedando en esta forma obligada la compañía 
LA | | 

frente a ferceros, icon, excepción de la enajenación o hipoteca de sus 
¿ | 
¡ehes inpueblés, que requerirá la autorización. de la Junta General de 
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5D a 3, Capital. 
o o - Mana ts 
a con autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.- 

, 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos 

CA
N a) SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para la 

2 
ro
ot
 * 

a
 e 

e, 

con su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el 

plan de actividades de la sociedad; NUEVE.- Presentar anualmente a la 

Junta General un informe relativo a los negocios sociales, Incluyendo 

cuentas balances y demás documentos: necesarios; - DIEZ:    
        

  
- a A 

contratar trabajadores para la empres fijar s sus rémineraciones, así 
ó Ln Ue z 

e "resolver" pers “las renuncias que 
  

  

como removerlos conoce 

            

legal que: gjerte. dubah facultado para a designar procuradores judiciales 
ZE 

1 
en cásos! abterminados: Di DOCE: ¿ Tránsigir comprometer el pleito en 

árbitros | o: ¡desistir del pleito, pero; prévia. autorización de la. Júnta 
É tr mo o] NON > 
General | de, Acciohistas Trect>. - Girar "cheques" «contra las” cuentas 

: | | Í : a A 
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Condición dresónaddió CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento:  ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
o ÓN A 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1983: 

  
  

  

    

  

PP ra "MP 

Sexo:: HOMBRE 
  

       Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 
OTE, Jer a LA 

Nombres del padre: MENENDEZ ALAVA RAMON JOSE MARTÍ 
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Nombres de la madre: CEDEÑO GARCIA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

* Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: NILDA MELINA CARVAJAL GUALE - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABÍ - PORTOVIEJO 

  

.. a : : : 

N? de ceftificado: 170-075-38507 

70-075:B8507 Ing. Jorge Troya Fuertes 

* 1 Director General del Registro Civi!, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emislón, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob,ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO Cae Ss 

¡I
R 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/12/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7786654 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1310066111 MENENDEZ CEDEÑO JOSE MANUEL 

PRESENTE: 

      

  

      

     

   
    

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUEST» 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

OS ARCHIVOS, LEXNFORMO QUE SE HA 
  

NOMBRE PROPUESTO: —COINSUMED S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 645 

OPERACION COMPLEMENTARIA  G4610,09 INTER 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649,22 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, NCLU 
VETERINARIOS. : 

ENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS) 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDIAOS 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS, 

4659.94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO! 

OPERACION PRINCIPAL 4649.24 

OP! CION COMPLEMENTARIA 

ETAPAS DE IDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIEN 
DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 18/01/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 
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PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

1 Parado 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

05/12/2017 9.16 AM 
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COINSUMED S.A. 
INSUMO MEDICO HOSPITALARIO El INDUSTRIAL 

Portoviejo, 05 de Diciembre de 2017 

Señor: 

JOSE MANUEL MENENDEZCEDEÑO 

Ciudad. 

Estimado señor: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de la compañía 

COINSUMED S.A., lo designó a Usted, GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 5 

años, contados a partir de la fecha de inscripcion del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Manta, de conformidad a lo establecido en los estatutos de la compañía. 

«De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Veintiséis de los estatutos de la compañía, el 

Gerente General ejerce la Representación legal, judicial y estrajudicial de la compañía. 

La compañía COINSUMED S.A. fue constituida mediante Escritra Pública otorgada ante el 

Notario Público Octavo del cantón Portoviejo, Abg. ATANACIO ALFREDO LIMONGÍ SANTOS, el 

05 de diciembre de 2017, 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan valides a este instrumento. 

R R VAREZ FRANCO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mí 

encomendadas,,con apego a las leyes del país y al estatuto social de la Compañía. 

/ 
NDEZ CEDEÑO     

Portoviejo, 05 de diciembre de 2017 
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COINSUMED S.A, 
INSUMO MEDICO HOSPITALARIO El INDUSTRIAL 

Portoviejo, 05 de Diciembre de 2017 

Señora: 

MARIA FERNANDA ALVAREZ FRANCO 

Ciudad. 

Estimada señora: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de la compañía 

COINSUMIED S.A., lo designó a Usted, PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 5 años, 

contados a partir de la fecha de inscripcion del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Manta, de conformidad a lo establecido en los estatutos de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Veintiséis de los estatutos de la compañía, el 

Gerente General ejerce la Representación legal, judicial y estrajudicial de la compañía. 

La compañía COINSUMED S.A. fue constituida mediante Escritra Pública otorgada ante el 

Notario Público Octavo del cantón Portoviejo, Abg. ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS, el 

05 de diciembre de 2017, 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan valides a este instrumento. 

Atentamente 

JOSE MA! EZ CEDEÑO 
GERENTE GE COMPAÑÍA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mí 

encomel las: agfego a las leyes del país y al estatuto social de la Compañía. 

id FRANCO 

C.C. No 130898390-5 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Manta 

     
Portoviejo, 05 de diciembre de 2017 

  

Dirección: Km 4.5 via Manta a Montecristi - Telefono: (593) 999 730264 

MANTA ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA 

-=—- DE COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMSQOMES SA, 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 
PON CANTÓN: CIUDAD: 

AMAR! MAHMYA HANTA 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

PANG; MARTA PÍANTA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TAO) URB. SAN JOSE 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ple Fo lira 12 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02 s68543 099913020Y4 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

¡menendlez(O comsymed com josemenendoz -olobal omar), com 
CELULAR: FAX: y y U 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A _ UM  Coxaco 0E V/EMDA  EMAMJEL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JOSE MÁMVEC HENEMNBEZ  CEDENO 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

18 100 II] 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones Be le: 

      
FIRMA DELÍBÉPR: pea 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       
   



  

Manta, 11 de diciembre de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Portoviejo 

Reciban cordiales saludos, mediante el presente oficio solicito a ustedes, se le dé inscripción a la 

Compañía COINSUMED S.A. domiciliada en Manta, con la actividad económica principal es la venta 

y distribución de Insumo Medico y Hospitalario, 

     
Esperando una prontareépuesta, les agradezco. 
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